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Referencia: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
Docente aspira alcalde Municipal. RAD. 20232060875642 
del 18 de septiembre de 2023. 

 
 

Respetada señora, reciba un cordial saludo. En atención a la comunicación de la 
referencia, mediante la cual consulta inhabilidades e incompatibilidades para ser elegido 
alcalde municipal, me permito manifestarle lo siguiente: 
 

Sea lo primero señalar que la Ley 136 de 19941, dispone frente a las inhabilidades para 

ser elegido alcalde, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 95. Inhabilidades. No podrá ser inscrito como candidato, ni elegido, 
ni designado alcalde municipal o distrital: 

(…) 

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya 
ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad política, civil, 
administrativa o militar, en el respectivo municipio, o quien, como empleado 
público del orden nacional, departamental o municipal, haya intervenido como 
ordenador del gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de 
contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio. 

(…)”. 

De acuerdo con la anterior disposición, no podrá ser elegido Alcalde quien dentro de los 

doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido como empleado 

                                                
1
 Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios. 
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público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo 

municipio o distrito, o quien como empleado público del orden nacional, departamental o 

municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de recursos de 

inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo 

municipio. 

 

Ahora bien, con respecto a lo que debe entenderse por ejercicio de cargos con autoridad, 

la mencionada Ley 136 de 1994 señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se 

entiende por autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un 

empleado oficial para cualquiera de las siguientes atribuciones: 

 

1. Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en esta 

Ley, que obliga al acatamiento de los particulares y en caso de desobediencia, con 

facultad de la compulsión o de la coacción por medio de la fuerza pública. 

 

2. Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia, por si o por 

delegación. 

 

3. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o destituciones” 

 

ARTÍCULO 189. AUTORIDAD POLÍTICA. Es la que ejerce el alcalde como jefe 

del municipio. Del mismo modo, los secretarios de la alcaldía y jefes de 

departamento administrativo, como miembros del gobierno municipal, ejercen con 

el alcalde la autoridad política. 

 

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos 

señalados en este artículo. 

 

ARTÍCULO 190. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad además del 

alcalde, la ejercen los secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento 

administrativo y los gerentes o jefes de las entidades descentralizadas, y los jefes 

de las unidades administrativas especiales, como superiores de los 

correspondientes servicios municipales. 

 

También comprende a los empleados oficiales autorizados para celebrar contratos 

o convenios; ordenar gastos con cargo a fondos municipales; conferir comisiones, 

licencias no remuneradas, decretar vacaciones y suspenderlas, para trasladar 

horizontal o verticalmente los funcionarios subordinados reconocer horas extras, 
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vincular personal supernumerario o fijarle nueva sede al personal de planta; a los 

funcionarios que hagan parte de las unidades de control interno y quienes legal o 

reglamentariamente tengan facultades para investigar las faltas disciplinarias.” 

 

Frente a lo que debe entenderse por ejercicio de cargos con autoridad, es importante 

precisar que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, mediante concepto 

con número de Radicación 413 de noviembre de 5 de 1991, expresó: 

 

 “La nueva Constitución, que no menciona específicamente, como lo hacía la 

anterior, determinados cargos genéricamente disponen que no podrán ser elegidos 

congresistas “quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o 

autoridad política, civil, administrativa o militar dentro de los doce meses anteriores 

a la fecha de la elección (Articulo 179); tampoco gobernadores quienes ejerzan 

esos mismos cargos en los seis meses que precedan a las votaciones (Artículo 18 

Transitorio) 

 

En realidad, como se afirma en el contexto de la consulta, la nueva Constitución 

agregó a los cargos con autoridad civil, política o militar los que implican el 

ejercicio de la autoridad administrativa. 

 

5. Los cargos con autoridad, a que se refiere la constitución tienen las siguientes 

características: 

 

a) Los cargos con autoridad política, son los que exclusivamente atañen al manejo 

del Estado, como los de Presidente de la Republica, ministros y directores de 

departamentos administrativos que integran el Gobierno. 

 

b) Los cargos con autoridad administrativa son todos los que correspondan a la 

administración nacional, departamental y municipal, incluidos los órganos 

electorales y de control, que impliquen poderes decisorios, de mando o imposición, 

sobre los subordinados o la sociedad. Tales son, por ejemplo, los cargos de 

directores o gerentes de establecimientos públicos o empresas industriales y 

comerciales del Estado de los departamentos y municipios; gobernadores y 

alcaldes; Contralor General de la Nación defensor del pueblo, miembro del 

Consejo Nacional Electoral y Registrador Nacional del Estado Civil. 

 

c) Los cargos con autoridad militar son todos los que, pertenecen a la Fuerza 

Pública, según el artículo 216 de la Constitución, tienen jerarquía y mando militar. 
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d) La autoridad civil corresponde, en principio, a todos los cargos cuyas funciones 

no implican ejercicio de autoridad militar”.  

 

De conformidad con lo señalado en los artículos 188, 189 y 190 de la Ley 136 de 1994 y 

lo establecido por el Consejo de Estado, el ejercicio de autoridad está ligado a dos 

aspectos; el primero, se deriva del hecho de ocupar un cargo con autoridad política, como 

por ejemplo, los de Presidente de la República, ministros y directores de departamentos 

administrativos que integran el Gobierno, Contralor General de la Nación, el Defensor del 

pueblo, miembro del Consejo Nacional Electoral y Registrador Nacional del Estado Civil, 

esto en el nivel nacional. 

 

El otro aspecto que permite establecer que un servidor público ejerce autoridad conforme 

lo señala la ley 136 de 1994 en la respectiva circunscripción en la cual pretende ser 

elegido, se obtiene del análisis del contenido funcional del respectivo empleo para 

determinar si el mismo implica poderes decisorios, es decir, que estos impliquen 

atribuciones de mando o imposición, sobre los subordinados o la sociedad. 

 

Así las cosas, se deberá tener en cuenta si se tiene la facultad de celebrar contratos o 

convenios; ordenar gastos con cargo a fondos municipales; conferir comisiones, licencias 

no remuneradas, decretar vacaciones y suspenderlas, para trasladar horizontal o 

verticalmente los funcionarios subordinados reconocer horas extras, vincular personal 

supernumerario o fijarle nueva sede al personal de planta; a los funcionarios que hagan 

parte de las unidades de control interno y quienes legal o reglamentariamente tengan 

facultades para investigar las faltas disciplinarias en el respectivo municipio. 

 

En ese sentido y con el fin de determinar si un docente de un municipio ejerce autoridad 

administrativa o civil, se hace necesario acudir a las funciones generales asignadas para 

ese cargo, con el propósito de analizar a la luz de las mismas si ellas implican poderes 

decisorios, de mando, imposición, vigilancia y control sobre los subordinados. Si dichas 

potestades revisten una naturaleza tal que su ejercicio permita tener influencia en el 

electorado, las mismas configuran la "autoridad civil" que reclama la Constitución para la 

estructuración de esta causal de inhabilidad. 

 

De acuerdo con lo señalado, se hace necesario acudir al Decreto ley 1278 de 20022, el 

cual sobre la particular señala: 

 

“ARTÍCULO 4. FUNCIÓN DOCENTE. La función docente es aquella de carácter 

profesional que implica la realización directa de los procesos sistemáticos de 

                                                
2
 Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente. 
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enseñanza-aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planificación, la ejecución 

y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de otras actividades 

educativas dentro del marco del proyecto educativo institucional de los 

establecimientos educativos. 

 

La función docente, además de la asignación académica, comprende también las 

actividades curriculares no lectivas, el servicio de orientación estudiantil, la 

atención a la comunidad, en especial de los padres de familia de los educandos; 

las actividades de actualización y perfeccionamiento pedagógico; las actividades 

de planeación y evaluación institucional; otras actividades formativas, culturales y 

deportivas, contempladas en el proyecto educativo institucional; y las actividades 

de dirección, planeación, coordinación, evaluación, administración y programación 

relacionadas directamente con el proceso educativo. 

Las personas que ejercen la función docente se denominan genéricamente 

educadores, y son docentes y directivos docentes. 

 

ARTÍCULO 5. DOCENTES. Las personas que desarrollan labores académicas 

directa y personalmente con los alumnos de los establecimientos educativos en su 

proceso enseñanza aprendizaje se denominan docentes. Estos también son 

responsables de las actividades curriculares no lectivas complementarias de la 

función docente de aula, entendidas como administración del proceso educativo, 

preparación de su tarea académica, investigación de asuntos pedagógicos, 

evaluación, calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos, 

reuniones de profesores, dirección de grupo, actividades formativas, culturales y 

deportivas, atención a los padres de familia y acudientes, servicio de orientación 

estudiantil y actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que 

incidan directa o indirectamente en la educación.” 

 

Ahora bien, en relación con las inhabilidades de los docentes para ser elegidos a cargos 

de elección popular, es importante señalar que los docentes de conformidad con la 

Constitución y la ley son empleados públicos, y en relación a su elección en cargos de 

elección popular, el Consejo de Estado3 señaló: 

 

“…El cotejo entre los conceptos de función de docente y el ejercicio de autoridad 

civil, administrativa, militar, como causas generadoras de inhabilidad para ser 

elegido (...), permite concluir que el cargo de profesor no es de aquellos que 

implica potestad, poder o mando” . 

                                                
3 Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia del 22 de abril de 2002. 
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De conformidad con lo anterior, esta Dirección Jurídica no encuentra que las funciones de 

los docentes impliquen el ejercicio de jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa 

o militar como empleados públicos. 

 

No ocurre lo propio con los directivos docentes, por cuanto el Decreto 1278 de 20024, les 

atribuye autoridad en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 6. DIRECTIVOS DOCENTES. Quienes desempeñan las actividades 

de dirección, planeación, coordinación, administración, orientación y programación 

en las instituciones educativas se denominan directivos docentes, y son 

responsables del funcionamiento de la organización escolar. 

 

Los cargos de directivos docentes estatales serán: director rural de preescolar y 

básica primaria; rector de institución educativa en educación preescolar y básica 

completa y/o educación media; y coordinador. 

 

El rector y el director rural tienen la responsabilidad de dirigir técnica, pedagógica y 

administrativamente la labor de un establecimiento educativo. Es una función de 

carácter profesional que, sobre la base de una formación y experiencia específica, 

se ocupa de lo atinente a la planeación, dirección, orientación, programación, 

administración y supervisión de la educación dentro de una institución, de sus 

relaciones con el entorno y los padres de familia, y que conlleva responsabilidad 

directa sobre el personal docente, directivo docente a su cargo, administrativo y 

respecto de los alumnos. (…)” 

 

Conforme con lo señalado, quienes desempeñan las actividades de dirección, planeación, 

coordinación, administración, orientación y programación en las instituciones educativas 

se denominan directivos docentes, y son responsables del funcionamiento de la 

organización escolar, es decir, los directivos docentes ejercen autoridad administrativa. 

 

Así las cosas, esta Dirección considera frente al caso concreto, que un servidor público 

docente no se encontraría inhabilitado para ser elegido alcalde municipal, siempre y 

cuando no haga parte del nivel directivo, por cuanto, la inhabilidad se aplica a quienes 

ejerzan autoridad administrativa y como se señaló anteriormente, los directivos docentes 

ejercen autoridad administrativa. 

 

                                                
4
 Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente 
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De otra parte, sobre la participación en política de los servidores públicos, es necesario 

acudir al artículo 127 de la Constitución política que sobre el particular establece: 

 

“ARTÍCULO 127. Modificado por el art. 1, Acto Legislativo 2 de 2004 
 
(…) 
 
<Inciso modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2004. El nuevo texto 
es el siguiente:> A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama 
Judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido 
tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias 
políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros 
de la Fuerza Pública en servicio activo se les aplican las limitaciones 
contempladas en el artículo 219 de la Constitución. 
 
Los empleados no contemplados en esta prohibición sólo podrán participar en 
dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley 
Estatutaria.” 
 

Conforme con lo anterior, los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama 
Judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar 
parte en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin 
perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. Los empleados no contemplados en 
esta prohibición solo podrán participar en dichas actividades y controversias en las 
condiciones que señale la Ley Estatutaria. No obstante, debe precisarse que dicha ley 
aún no ha sido expedida por el Congreso de la República. 
 
En este mismo sentido, la Ley 996 de 20055, dispone que: 
 

“ARTÍCULO 39. SE PERMITE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  
Los servidores públicos, en su respectiva jurisdicción, podrán: (…) 
 
2. Inscribirse como miembros de sus partidos”. 
 

La Corte Constitucional, al revisar la legalidad de la disposición antes transcrita en la 
sentencia C-1153 de 2005, estableció, lo siguiente: 
 

“En primer lugar, la Corte no encuentra objeción alguna al hecho de que se 
permita la inscripción como miembro de partido al servidor público que participa en 

                                                
5
 Por medio de la cual se reglamenta la elección de Presidente de la República, de conformidad con el artículo 152 literal f) 

de la Constitución Política de Colombia, y de acuerdo con lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se dictan otras 
disposiciones” 
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política, pues la inscripción a un partido es una de las formas mínimas o básicas 
del ejercicio de los derechos políticos de todo ciudadano y no implica, 
propiamente, una intervención en política de los funcionarios públicos. No 
obstante, no sucede igual con la expresión "o militantes" contenida en el numeral 
segundo del artículo 39, puesto que la posibilidad de participar activamente en una 
campaña electoral, implicada en la acción de militar, es demasiado amplia e 
indeterminada, más aún cuando no se prevé bajo qué circunstancias de modo, 
tiempo y lugar puede darse tal militancia. 
 
Padecen de la misma vaguedad los numerales primero, tercero y cuarto. En 
efecto, no se define de qué manera, durante cuánto tiempo y en qué espacios 
físicos el funcionario público que intervenga en política podrá participar en 
simposios, conferencias, foros y congresos organizados por el partido; tampoco se 
definen tales circunstancias para la participación como miembros permanentes de 
la organización de base de los centros de estudios o academias del partido. 
 
Por su parte, en lo atinente a la contribución a los fondos de los partidos, 
movimientos y/o candidatos la ley no regula siquiera de manera mínima el monto, 
el momento y la forma (en dinero, en especie o con el servicio mismo del 
funcionario público) en que tales contribuciones pueden darse. 
 
La inexequibilidad de los apartes indicados se refuerza aún más teniendo en 
cuenta la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 37 que preveía, en 
términos generales, la participación en política de los funcionarios públicos. (…) 
(Subrayado nuestro) 

 
Frente al artículo 37 de la norma citada, la Corte Constitucional en esa oportunidad 
señaló: 
 

“Si bien el artículo 127 constitucional prevé la participación en política de los 
funcionarios públicos, y el inciso 1º del artículo indica que existe una prohibición 
general para tal participación y que de permitirse la actuación de los funcionarios 
estará subordinada a la ley estatutaria, la Sala encuentra que el artículo 37 no es 
claro ni específico en la determinación de las condiciones de participación. 
 
La falta de determinación hace insuficiente la regulación, puesto que no fija límites 
a una actuación que si bien permitida por la Carta lo es en forma excepcional y no 
como regla general. Tal apertura de la disposición deriva en la posibilidad de que 
la participación en política termine yendo en detrimento del desarrollo de la función 
pública en virtud del olvido de las tareas encomendadas en la ley a los 
funcionarios en razón de la dedicación a las actividades políticas”. (Subrayado 
fuera de texto) 
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Así las cosas, los servidores públicos solamente están autorizados para ser miembros de 
los partidos políticos, como una de las formas para el ejercicio de los derechos políticos 
de todo ciudadano, el cual no implica una intervención en política, y en consecuencia solo 
pueden participar activamente en las controversias políticas en los términos señalados por 
la Ley Estatutaria. 
 
A su vez, el artículo 38 de la ley referida, prescribe: 
 

 “A los empleados del Estado les está prohibido: 
 
1. Acosar, presionar, o determinar, en cualquier forma, a subalternos para que 
respalden alguna causa, campaña o controversia política. 
 
2. Difundir propaganda electoral a favor o en contra de cualquier partido, 
agrupación o movimiento político, a través de publicaciones, estaciones 
oficiales de televisión y de radio o imprenta pública, a excepción de lo 
autorizado en la presente ley. 
 
3. Favorecer con promociones, bonificaciones, o ascensos indebidos, a quienes 
dentro de la entidad a su cargo participan en su misma causa o campaña política, 
sin perjuicio de los concursos que en condiciones públicas de igualdad e 
imparcialidad ofrezcan tales posibilidades a los servidores públicos. 
 
4. Ofrecer algún tipo de beneficio directo, particular, inmediato e indebido para los 
ciudadanos o para las comunidades, mediante obras o actuaciones de la 
administración pública, con el objeto de influir en la intención de voto. 
 
5. Aducir razones de “buen servicio” para despedir funcionarios de carrera. 
 
La infracción de alguna de las anteriores prohibiciones constituye falta gravísima.” 
(Negrilla y subrayado por fuera del texto original). 

 
Ahora bien, el Artículo 60, numerales 1 y 2, de la ley 1952 de 20196, determina como 
conductas que constituyen faltas, utilizar el cargo para participar en las actividades de los 
partidos y movimientos políticos, sin perjuicio de los derechos previstos en la Constitución 
y la Ley y utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos a respaldar una 
causa o campaña política o influir en procesos electorales de carácter político partidista. 
 
Teniendo en cuenta la normativa transcrita, es claro que los empleados del Estado tienen 
prohibido utilizar su cargo para participar en las actividades de los partidos y movimientos 

                                                
6
 Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la 

ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 
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políticos, sin perjuicio de los derechos previstos en la Constitución y la Ley, así como 
utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos a respaldar una causa o 
campaña política o influir en procesos electorales de carácter político partidista. 
 
Adicionalmente, debe recordarse que la Corte Constitucional en sentencia C- 454 de 
1993, fijó el alcance de esta prohibición en la redacción inicial del artículo 127 
constitucional, que disponía que “Los empleados no contemplados en esta prohibición 
podrán participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la 
Ley”, en los siguientes términos: 
 

“1. La prohibición de tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos y en las controversias políticas no es general para los servidores 
del Estado y de sus entidades descentralizadas, sino que únicamente cobija a 
quienes encajen dentro de las hipótesis planteadas en la norma, cuyo alcance es, 
por lo tanto, restringido. 
 
La regla general consiste hoy en permitir tales actividades aun a los servidores 
públicos, con las siguientes excepciones: … 
 
3. Los empleados no comprendidos en la prohibición están autorizados 
expresamente por la propia Constitución para participar en esas actividades y 
controversias. Se deja en cabeza de la ley la definición de las condiciones en que 
ello se haga, pero no la potestad de extender la prohibición más allá de la 
previsión constitucional”. 

 
Posteriormente, la Sentencia de Unificación del 26 de septiembre de 2017 del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta Magistrada Ponente: 
Rocío Araujo Oñate, luego de hacer una revisión de precedentes jurisprudenciales, 
respecto a la participación en política de los empleados públicos, precisó: 
 

“(…) la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, al resolver una 
consulta que elevó el Ministerio de Justicia y del Derecho con ocasión de la Ley de 
Garantías Electorales, rindió concepto del 3 de diciembre de 2013 (Radicación 
interna 2191 y 2191 y adición), en el siguiente sentido: 
 
“(…) los servidores públicos no incluidos en la prohibición establecida en el artículo 
127 de la Constitución Política están autorizados expresamente por la propia 
Constitución para participar en actividades de los partidos y movimientos políticos, 
y en controversias políticas”. 
 
 (…) 
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Si no fueran estos los efectos, el mandato constituyente que fija la exigencia de 
una ley estatutaria previa no tendría consecuencias y quedaría al arbitrio de los 
empleados del Estado participar o no en política. Esta consideración es, en 
términos generales, coincidente con el precedente fijado por la Corte en la 
sentencia C-454 de 1993 en la que, a pesar de considerar inexequibles la normas 
que prohibían absolutamente la participación en política de los empleados del 
Estado dispuso -en la parte resolutiva- que el ejercicio efectivo de la autorización 
constitucional plasmada en el artículo 127, inciso 3º, de la Constitución, por parte 
de los empleados del Estado (…) está supeditado a las condiciones que señale la 
ley”. (Se subraya). 

 
En igual sentido se pronunció la Sección Primera del Consejo de Estado, en sentencia del 
17 de noviembre de 2016, en la que señaló: 
 

“es evidente que el artículo 127 de la Constitución Política precisa los casos en los 
cuales el ejercicio del derecho de participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político, se entiende restringido. De manera que los servidores que han 
quedado comprendidos dentro de ese listado taxativo y solo ellos tienen prohibida 
la participación en actividades políticas. 
 
Contrario sensu, el citado artículo 127 de la Carta habilita y permite el ejercicio de 
la actividad política a todos los demás empleados que no se encuentren 
contemplados expresamente en la prohibición”. (…) 

 
Nótese que los pronunciamientos son coincidentes en torno a los empleados 
públicos que definitivamente tienen prohibida su participación en política y aquellos 
que lo pueden hacer en las condiciones que fije la ley estatutaria, que incluye a los 
trabajadores oficiales, misma que no puede ir hasta el punto de prohibirlo sino de 
regularlo y, hasta este momento, el legislador no ha fijado una causal de 
inhabilidad o inelegibilidad que impacte en la validez de la elección. 
 

 
Por consiguiente, en criterio de esta Dirección Jurídica, los servidores públicos 
únicamente pueden participar en las actividades y controversias políticas en las 
condiciones que señale la Ley Estatutaria, conforme lo establece inciso tercero del 
artículo 127 de la Constitución Política. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la Ley 
Estatutaria que define la participación política de los servidores públicos aún no ha sido 
presentada ni debatida por el Congreso de la República. 
 
Así las cosas y de acuerdo con lo expuesto en el artículo 127 de la Constitución Política, 
los servidores públicos no podrán tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos políticos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el 
derecho al sufragio, hasta en tanto el legislador no expida la ley estatutaria que 
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establezca las condiciones en que se permitirá su participación. 
 
En este orden de ideas, la intervención en política de los servidores públicos, tal como se 
encuentra regulada la materia, únicamente permite la inscripción como miembro de su 
partido político. Por lo tanto, estaría prohibido participar abiertamente en política, hacer 
deliberaciones políticas públicamente, apoyar públicamente a un candidato o movimiento 
político para las elecciones ya sean al congreso de la República o a la presidencia de la 
República, alcaldes o gobernadores, difundir propaganda electoral a favor o en contra de 
cualquier partido, agrupación o movimiento político, a través de publicaciones, estaciones 
oficiales de televisión y de radio o imprenta pública, entre otras. Incurrir en alguna de 
estas prohibiciones puede generar para el servidor público investigaciones disciplinarias y 
su consecuente sanción.  
 
Por otro lado, respecto de la revocatoria a la candidatura la Ley 1475 de 20117, establece 
lo siguiente: 
 

“Artículo 31. Modificación de las inscripciones. La inscripción de candidatos a 

cargos y corporaciones de elección popular sólo podrá ser modificada en casos de 
falta de aceptación de la candidatura o de renuncia a la misma, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de cierre de las correspondientes 
inscripciones. 

Cuando se trate de revocatoria de la inscripción por causas constitucionales o 
legales, inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la inscripción, 
podrán modificarse las inscripciones hasta un (1) mes antes de la fecha de la 
correspondiente votación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 190 de la 
Constitución, en caso de muerte o incapacidad física permanente podrán 
inscribirse nuevos candidatos hasta ocho (8) días antes de la votación. 

Si la fecha de la nueva inscripción no permite la modificación de la tarjeta electoral 
o del instrumento que se utilice para la votación, los votos consignados a favor del 
candidato fallecido se computarán a favor del inscrito en su reemplazo. 

La muerte deberá acreditarse con el certificado de defunción. La renuncia a la 
candidatura deberá presentarla el renunciante directamente o por conducto de los 
inscriptores, ante el funcionario electoral correspondiente.” 
 

Respecto de las calidades para ser elegido alcalde la Ley 136 de 1994, establece: 

                                                
7
 Por la cuál se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos 

electorales y se dictan otras disposiciones 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
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“ARTÍCULO 86.- Calidades. Para ser elegido alcalde se requiere ser 
ciudadano colombiano en ejercicio y haber nacido o ser residente en el 
respectivo municipio o del área correspondiente área metropolitana durante 
un (1) año anterior a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo 
de tres (3) años consecutivos en cualquier época. 

PARÁGRAFO. - Para ser elegido alcalde de los municipios del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se requiere además de 
las determinadas por la ley, ser residente del Departamento conforme a las 
normas de control de densidad poblacional y tener domicilio en la respectiva 
circunscripción por más de diez (10) años cumplidos con anterioridad a la fecha de 
la elección.” (Subrayado y resaltado por fuera del texto original) 

En este orden de ideas, nos permitimos transcribir sus interrogantes para darles 
respuesta en el mismo orden de presentación, así: 
 

1. ¿Existe inhabilidad o incompatibilidad, para aspirar a ser elegido alcalde del 
municipio? 

 
Un servidor público docente no se encontraría inhabilitado para ser elegido alcalde 

municipal de la misma jurisdicción en donde ejerce como tal, siempre y cuando no haga 

parte del nivel directivo, por cuanto, la inhabilidad se aplica a quienes ejerzan autoridad 

administrativa y como se señaló anteriormente, los directivos docentes ejercen autoridad 

administrativa. 

 

2. ¿Debe renunciar a la carrera docente? 
 
La intervención en política de los servidores públicos, tal como se encuentra regulada la 
materia, únicamente permite la inscripción como miembro de su partido político. Por lo 
tanto, estaría prohibido participar abiertamente en política, hacer deliberaciones políticas 
públicamente, apoyar públicamente a un candidato o movimiento político para las 
elecciones ya sean al congreso de la República o a la presidencia de la República, 
alcaldes o gobernadores, difundir propaganda electoral a favor o en contra de cualquier 
partido, agrupación o movimiento político, a través de publicaciones, estaciones oficiales 
de televisión y de radio o imprenta pública, entre otras. Incurrir en alguna de estas 
prohibiciones puede generar para el servidor público investigaciones disciplinarias y su 
consecuente sanción. Así las cosas, para poder realizar las actividades relacionadas con 
su aspiración como alcalde, deberá presentar renuncia a su empleo como docente. 
 

 
3. ¿Existe impedimento o prohibición legal, para que un docente en servicio activo, 

aspire a ser elegido alcalde municipal?   
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Este interrogante se respondió en el numeral 1. 

 
4. ¿Tiene que renunciar para poder hacer política y a su vez, tiene que renunciar al 

cargo como docente para poder aspirar y cuánto tiempo antes de las 
elecciones? 

 
Este interrogante se respondió en el numeral 2. 

 
5. ¿Se puede solicitar la revocatoria de inscripción de la candidatura del ciudadano 

docente candidato a la Alcaldía Municipal? 
 

De acuerdo con el Artículo 31 de la Ley 1475 de 2011, se puede modificar o renunciar a la 
inscripción de la candidatura, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
cierre de las correspondientes inscripciones. Asimismo, cuando se trate de revocatoria de la 
inscripción por causas constitucionales o legales, inhabilidad sobreviniente o evidenciada 
con posterioridad a la inscripción, podrán modificarse las inscripciones hasta un mes antes 
de la fecha de la correspondiente votación. 
 

6. ¿Cuáles son las inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o restricciones 
para ser candidato a la Alcaldía municipal? 

 
De manera general, las inhabilidades para aspirar a ser elegido alcalde, se encuentran 
contempladas en la ley 136 de 1994 en el articulo 95, respecto a las incompatibilidades de 
los alcaldes, se encuentran consagradas en la ley 617 del 20008 en el artículos 38 y 39. 

 
7. ¿Cuáles son los requisitos que debe reunir una persona, que tiene el cargo de 

docente, inscrito en carrera administrativa, en servicio activo para aspirar a la 
Alcaldía Municipal? 

 
Según la normatividad, para ser elegido alcalde se debe ser ciudadano colombiano en 
ejercicio y haber nacido o ser residente del municipio durante un (1) año anterior a la fecha 
de inscripción de la candidatura, o por un periodo mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época. Esto significa que una persona puede aspirar al cargo de alcalde 
municipal, aunque no haya nacido en el mismo municipio, si en el año anterior a la fecha de 
inscripción de la candidatura ya reside en él o si ha residido en ese municipio de sus 
aspiraciones anteriormente por al menos tres (3) años consecutivos. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público, así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, 

                                                
8
 Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica 

de presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 
normas para la racionalización del gasto público nacional 
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me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-
normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por 
esta Dirección Jurídica. 
  
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Cordialmente, 

 
BIBIANA PARRA ARIZA 
Directora Jurídica (E) 
 
 
Proyectó: Valentina Alfaro. 
Revisó: Maia Borja G. 
Aprobó: Bibiana Parra Ariza. 
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